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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÒN No. 201900115 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por una de las abogadas que actúa en el 

proceso de SUCESIÒN INTESTADA de la causante LEONOR RAMÍREZ DE 

ALARCÓN, se le informa que en el expediente obra comunicación de la DIAN 

(fol. 60), en la que se indica cuáles son las declaraciones de renta de la 

causante que se encuentran pendientes, trámite que deben adelantar los 

interesados y que, en todo caso, una vez se realice la diligencia de inventario 

y se imparta aprobación a las actas correspondientes, se ordenará nueva 

comunicación a la mencionada dependencia para conocer lo pertinente a la 

situación tributaria de la causante. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            

  

 

 

 
 
 
 
 
 


